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Resumen
El ambiente puede ser utilizado como blanco mediante una guerra ambiental.  
Este concepto fue introducido por la ONU en los años 70 a través del Convenio 
ENMOD. La Constitución de Venezuela de 1999, establece la normativa sobre su 
seguridad (impedirá la entrada al país de desechos tóxicos y peligrosos, así como la 
fabricación y uso de armas nucleares, químicas y biológicas), pero no hace referencia 
a las “armas” de posible uso en una guerra ambiental.  La Asamblea Constituyente, 
que produjo dicha constitución ignoró el ENMOD y el potencial uso de “armas” 
geofísicas. Se sugieren acciones futuras para enfrentar este problema.
 Palabras clave: Guerra Ambiental, Convenio ENMOD, Constitución 
Nacional. 

Th e environmental war in the context of international and 
Venezuelan legislation

Abstract
Th e environment can be a target in an environmental war.  Th is concept was 
introduced by the UN in the 1970s through the ENMOD Convention.  Th e 
Constitution of Venezuela establishes the norms of its security (preventing the 
entry of toxic and hazardous wastes, as well as the manufacture and use of nuclear, 
chemical and biological weapons) but it does not refer to weapons that can be used 
in an environmental war.  Th e Constituent Assembly, which led to this Constitution, 
ignored the existence of the ENMOD and the potential use of geophysical weapons. 
Some future actions are suggested to deal with this problem.
 Key words: Environmental war, ENMOD Convention, national 
Constitution.
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1. Introducción
El tema del medio-ambiente es uno de aquellos tópicos donde la 

expresión “el fi n no justifi ca los medios”, como lo muestra la ley de la conse-
cuencia inesperada (Capriles, 2008), es pertinente. Sin embargo, los avances 
científi cos y los progresos tecnológicos pueden ser usados para el estudio y 
uso pacífi co del medio ambiente natural, traduciéndose en recursos e ins-
trumentos que favorecen el bienestar, la salud, la economía y la seguridad 
internacional de la humanidad (Golden y DeFelice, 2006). Ejemplos de 
ello han sido los esfuerzos que se han hecho para producir lluvia artifi cial y 
controlar huracanes y que para ciertos autores como Fleming (2010), éstos 
han sido sólo productos de una “ciencia patológica”.

2. Lluvia artifi cial
Desde el descubrimiento en 1946 por Irving Langmuir (Premio Nó-

bel 1946) y Vicent Schaefer, en el laboratorio de la compañía norteamericana 
General Electric, de que un pedazo de hielo seco podría crear una tormenta 
de nieve virtual, varios han sido los intentos para producir lluvia artifi cial 
“sembrando” las nubes naturales (Battan, 1965; Alaniz, 2004; Rosenfeld, 
2007; Harper, 2008). Proyectos como el Whitetop (Universidad de Chicago), 
a fi nales de los años 50, el National Hail Research Experiment (Fundación 
Nacional para la Ciencia, NSF), el Colorado River Basin Pilot Project (Buró de 
Reclamaciones) y Florida Area Cumulus Experiment I & II (Administración 
Nacional Atmosférica y Oceánica, NOAA) durante los años 60 y 70, fueron 
llevados a cabo en los Estados Unidos para hacer llover como resultado de 
inyecciones relativamente pequeñas de materiales químicos en las nubes, 
como el ioduro de plata (Kerr, 1982a, b; Lambright & Changnon,  1989). 
También en Norteamérica hubo proyectos similares en Arizona (Brier y 
Enger, 1952) y en Canadá (Godson et al., 1966). Experimentos semejantes, 
desarrollados en otros sitios, fueron el Tasmanian Experiment (1964-1970), 
el Israeli Experiment (1969-1975) y el World Meteorological Organization 
Precipitation Enhancement Experiment (1979-1981) (Mason, 1982). En 
nuestra región, en la década de los años de 1960, tuvimos la experiencia   
argentina (Iribarne y Grandoso, 1965), la colombiana (López, 1966) y la de 
Venezuela (Convit, 1961). Neyman (1967) y Mason (1982) dan mayores 
detalles sobre algunos de estos y otros experimentos que se realizaron en el 
siglo pasado.



 Humania del Sur    107

3. Control de huracanes
Por otra parte, el proyecto norteamericano Stormfury, para controlar 

la dinámica de los huracanes y atenuar sus amenazas, fue iniciado en los 
años 60 y duró hasta 1980 con el huracán Allen (Kerr, 1982b). Mas re-
cientemente, otros estudios proponen métodos para mitigar huracanes por 
la vía de inducir antropogénicamente ciclones tropicales usando chorros 
libres compresibles (Alamaro et al., 2006) o contaminándolos para reducir 
su intensidad (Cotton et al., 2007).

Lo anterior, no obstante, pone de manifi esto que los avances científi -
cos y los progresos tecnológicos, en materia de modifi cación y manipulación 
artifi cial del medio ambiente natural y sus procesos (v.g. tiempo atmosférico 
o meteorológico), también pueden ser usados con fi nes militares y hostiles 
de otra índole (Purret, 1972), que son incompatibles con el mantenimiento 
de la seguridad internacional, con el bienestar y con la salud de los seres 
humanos.

4. Operación Mangosta
Como un primer ejemplo de lo anterior, se puede citar la Opera-

ción Mangosta de la Agencia Central de Inteligencia (CIA) de los EE.UU. 
Ejecutada entre 1961 y 1962, esta operación tuvo como propósito esparcir 
químicos en los cañaverales cubanos para causar enfermedades entre los 
obreros de la caña de azúcar. Mas tarde la CIA admitió que durante los años 
60, emprendió una investigación clandestina para montar una guerra contra 
las cosechas de varios países bajo el programa MK-ULTRA. Al fi nal de esa 
década, el gobierno cubano intentó movilizar a la población para conseguir 
una zafra de 10 millones de toneladas de azúcar, pero la CIA saboteó la 
cosecha manipulando las nubes para producir lluvias torrenciales dejando 
los campos de caña secos (Blum, 1995).

5. Operación Popeye
Como un segundo ejemplo, se puede citar la Operación Popeye. 

Entre los años 1967 y 1972, los EE.UU. procedieron a hacer el primer uso 
sistemático y hostil conocido en la historia de las técnicas de modifi cación 
ambiental-meteorológica, en el marco de la guerra del sudeste asiático, en 
una operación secreta que fue desclasifi cada, bajo la presión del congreso 
estadounidense, en el año 1974. La operación se llevó a cabo bajo el código 
“Operación Popeye” como una misión militar secreta, que se efectuó sobre 
los territorios de Camboya, Laos y Vietnam del Norte y del Sur. El origen 
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de los tifones extremadamente fuertes y de las lluvias torrenciales ocurridas 
en 1971 en Vietnam del Norte, se relacionaron con dicha operación. La 
operación, que estuvo a cargo del 45º Escuadrón de Reconocimiento del 
Clima (WRS en inglés), tuvo el  propósito  de alargar el monzón sobre 
Vietnam del Norte, principalmente sobre la ruta Ho Chi Minh. El sembrado 
de nubes se hacía con partículas de yoduro de plata, dando como resultado 
una extensión del monzón en el área sembrada de entre 30 a 45 días. Esto 
hacía que las intensas lluvias difi cultasen el tráfi co por la ruta saturando el 
suelo y que ocurrieran grandes crecidas en los ríos. Estas misiones fueron 
llevadas a cabo por aviones modifi cados C-130, F-4 y A-1, que realizaron 
más de 2300 misiones de siembra de nubes sobre la ruta Ho Chi Minh. Si 
bien las lluvias aumentaron, la fuerza aérea de Estados Unidos nunca pudo 
determinar si ello tenía que ver con su proyecto secreto. El proyecto fue 
considerado como relativamente satisfactorio.

6. Operación Ranch Hand
Un tercer ejemplo, por lo demás emblemático de guerra ambien-

tal, que a su vez se confunde con algunos actos de terrorismo ambiental 
(Schwartz, 1998), fue el de la aplicación del conocido “agente naranja” 
durante la guerra de Vietnam (Young et al., 2004). En una operación 
denominada Ranch Hand, que no hizo distinción entre los combatientes 
y no combatientes, las fuerzas armadas norteamericanas destruyeron con 
esta sustancia el 36% de la zona forestal de manglares en Vietnam del Sur, 
estimándose que la misma no volverá a su estado natural probablemente 
en un siglo (Chalecki, 2002).

7. Programa Aurora Activa (HAARP)
Y un cuarto ejemplo, es el emblemático y famoso Programa de Inves-

tigación de Aurora Activa por Alta Frecuencia (conocido como HAARP por 
sus siglas en inglés: High Frequency Active Auroral Research Program). Este 
programa fue establecido en 1992 por la fuerza aérea americana (USAF), 
la armada americana (USN) y la Agencia de Proyectos de Investigación 
Avanzada de los EE.UU. Basado en Gokona, Alaska, utiliza una serie de 
antenas de alta potencia que transmiten a través de ondas de radio de alta 
frecuencia, cantidades masivas de energía a la ionosfera para calentarla 
(Metz y Perkins, 1974). Según Chossudovsky (2007), desde el punto de 
vista militar, HAARP es, presuntamente, un arma estratégica de destrucción 
masiva, que opera desde la atmósfera exterior y es capaz de desestabilizar 
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sistemas agrícolas y ecológicos en todo el mundo. Actualmente el sistema 
HAARP está plenamente en operación y en muchos aspectos hace parecer 
pequeños los sistemas convencionales y estratégicos de armas. Aunque no 
existe una evidencia fi rme de su uso para propósitos militares, documentos 
de la USAF sugieren que HAARP forma parte integral de la militarización 
del espacio. Y no estaría fuera de duda que las antenas ya hayan sido some-
tidas a ensayos de rutina (Busch, 1997). Más detalles sobre este proyecto, 
que han inspirado hasta una novela (Beck, 2004), se pueden encontrar en el 
libro de Smith (1998), el de Begich (2002), y en el de Washington (2007).

8. Otros ejemplos
Otros ejemplos son, la destrucción de la presa del Río Amarillo en 

1938 por parte de fuerzas japonesas, la inundación de tierras agrícolas en 
Holanda en 1944 por parte de los alemanes, los bombardeos ingleses sobre 
diques alemanes en el Ruhr, el abatimiento de bosques en Polonia por las 
fuerzas militares alemanas de ocupación, la destrucción de sistemas de 
irrigación coreanos por parte de EE.UU., los bombardeos de instalaciones 
petroleras durante la guerra Irán-Irak, el derrame deliberado de petróleo 
desde cinco tanqueros fondeados en Al Ahmadi en 1991 y la apertura de 
las bocas de los terminales de Sea Island y Mina al Bakú en 1991 (Montaz, 
1991). 

9. El medio ambiente como blanco militar y la ONU
Visto lo anterior, y aupado estos métodos en el pasado por la Guerra 

Fría, el medio ambiente natural de una nación o Estado, considerado aun 
como un posible escenario de confl icto bélico puede, potencialmente, ser 
utilizado en la actualidad como blanco militar per se para destruir indirecta-
mente las fuerzas defensivas de un país o disminuir la capacidad de reacción 
del enemigo, mediante un modo de guerra conocido como Guerra Ambiental 
(Doel, 2003; Harper, 2008). Este concepto de guerra, referido también como 
“Guerra Geofísica” fue introducido, como una preocupación en el ámbito 
internacional en la década de los años 70, en el seno de la Organización 
de las Naciones Unidas (ONU) cuando en su vigésimo noveno período de 
sesiones se aprobó, el 9 de diciembre de 1974, según el numeral cinco de 
la resolución Nº 3264, incluir en el programa provisional de su período 
de sesiones siguiente, es decir, en su trigésimo período de sesiones del año 
1975, un tema titulado “Prohibición de infl uir en el medio ambiente y en 
el clima con fi nes militares y hostiles de otra índole que sean incompatibles 
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con el mantenimiento de la seguridad internacional, con el bienestar y con 
la salud de los seres humanos” (ONU, 1974). Esto condujo a la ONU, 
en su trigésimo primer período de sesiones, a la aprobación del Convenio 
“ENMOD” (Environmental Modifi cation) el 10 de diciembre de 1976, a 
través de la Resolución 31/72 (ONU, 1976). 

De acuerdo con el Artículo II del anexo único de la primera de estas 
resoluciones, los efectos a la que se refi ere esta guerra denota la infl uencia 
activa sobre la superfi cie terrestre, los fondos marinos y oceánicos, el sub-
suelo, el medio marino, la atmósfera y cualesquiera otros elementos del 
medio ambiente natural encaminados a causar daños mediante, entre otros, 
la alteración directa o indirecta de los elementos del equilibrio energético e 
hídrico de los fenómenos meteorológicos (ciclones, anticiclones, sistemas 
de frentes nubosos) [Literal (d) del artículo II)]; la modifi cación directa o 
indirecta de los parámetros físicos y químicos de las aguas, litorales marítimos 
y fondos marinos y oceánicos que conduzca a la modifi cación del régimen 
hidrológico, del intercambio de agua y de la ecología de la masa biológica 
de mares y océanos [Literal (e)]; la estimulación directa o indirecta, por 
cualesquiera métodos o medios, de ondas sísmicas que produzcan terremotos 
y los procesos y fenómenos concomitantes, así como de las que produzcan 
olas destructivas en los océanos, inclusive del tipo maremotos [Literal (f)]; 
la creación de campos electromagnéticos y acústicos artifi ciales estables en 
los océanos y mares [Literal (h)]; la modifi cación, por cualesquiera métodos 
o medios, del estado natural de los ríos, lagos, pantanos y otros elementos 
hídricos de los continentes que conduzcan al descenso del nivel de las 
aguas, desecación, inundación, sumersión, destrucción de  instalaciones 
hidroeléctricas o tenga otras consecuencias perjudiciales [Literal (i)]. Así, 
la utilización de la guerra geofísica o ambiental podría provocar desequi-
librio en la ionosfera, la modifi cación de la capa de ozono (protectora de 
la tierra frente a los rayos ultravioleta solares), la provocación de sequías y 
tormentas de nieve, la destrucción de represas y diques, la perturbación del 
equilibrio dinámico del ciclo hidrológico y la temperatura en distintas zonas 
del mundo, la estimulación de maremotos, tsunamis, etc.

La guerra ambiental puede ser más efi caz que cualquier otro ataque 
con armas convencionales sobre blancos civiles o armas de destrucción 
masiva (químicas, biológicas, radiológicas o nucleares). Los criterios para 
evaluar la posibilidad de ejecutar daños ambientales muy serios, pueden 
obtenerse intentando identifi car los atributos de un recurso o un sitio parti-
cular que lo hagan vulnerable de alguna manera a un ataque ambiental. Las 
características físicas como la escasez o el valor del recurso seleccionado, su 
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localización física, su vulnerabilidad al ataque y su capacidad para su rege-
neración y recuperación constituyen los factores claves. Los recursos que son 
relativamente inaccesibles y que cuentan con equipos de detección especial 
o que se encuentran fuertemente resguardados, son menos atractivos para 
ser objeto de un daño, ya que representan un riesgo de menos posibilidad 
de una escapatoria exitosa. Las consideraciones geopolíticas también juegan 
su papel: los comandos militares (o mercenarios contratados) que ataquen a 
otro país, podrían escoger un recurso cercano a la frontera más que uno que 
se encuentre al interior de las fronteras nacionales. La escasez del recurso 
también es importante, ya que se pueden causar mayores daños económicos 
e incluso físicos si se ataca un recurso como el agua potable, para el que no 
existe substituto. Por el contrario, la abundancia de un recurso también es 
un aspecto a considerar.

10. Objetivo y método de la investigación
Frente a estos problemas de amenazas factibles y muy realistas de 

guerra ambiental y/o guerrilla ambiental, Venezuela, país rico en recursos 
ambientales naturales, renovables y sobre todo no renovables (hidrocarbu-
ros), debe considerar tales amenazas como posibles, dentro de su esquema 
y estrategia de defensa, de acuerdo a su Constitución Nacional, a la Ley 
Orgánica de Seguridad de la Nación, a la Ley Orgánica del Ambiente, la 
Ley Orgánica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana y demás leyes y 
reglamentos de la República. Al respecto, no se sabe hasta qué punto estos dos 
problemas han sido considerados directa o indirectamente en la legislación 
venezolana, y en particular, en la que tiene que ver con la normativa en el 
ámbito o estamento militar. No se sabe hasta dónde la República Bolivaria-
na de Venezuela está preparada civil y militarmente para prevenir, detectar 
y/o afrontar un eventual ataque deliberado contra su medio-ambiente, en 
cualquiera de estas dos modalidades. Y sería muy interesante saber, a partir 
de una investigación documental, cómo estos problemas se han venido 
tratando a escala global (convenios) y hasta dónde nuestro país está invo-
lucrado legalmente en el ámbito internacional y nacional para estudiar y 
prevenir amenazas de este tipo. 

A los efectos de lo últimamente expresado, y al no estar exentos de la 
situación problemática planteada en la sección anterior, la guerra ambiental 
o geofísica debe ser considerada como materia de seguridad de Estado, dada 
la riqueza ambiental natural que posee nuestro país y que nos hace un blanco 
ambiental potencial, y vulnerables si no tomamos medidas preventivas y 
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hacemos planes de contingencia. Para comenzar a protegernos, el derecho 
público tanto interno como internacional nos dan las primeras pautas legales 
(deberes y derechos) a seguir.

11. Resultados, análisis y discusión

Constitución Nacional
El Título VII de nuestra Carta Magna (1999) establece la normativa 

constitucional del Estado venezolano en cuanto a la seguridad de la nación 
se refi ere (Caps. I-IV, Artículos 322-332). En particular, el Artículo 322 
establece claramente que el Estado venezolano es el máximo garante legal 
de la seguridad y defensa integral de la nación; más adelante, en el Artículo 
326, se establece claramente que la seguridad de la nación se fundamenta 
en la corresponsabilidad entre el Estado y la sociedad civil, para dar cum-
plimiento a los principios de independencia, democracia, igualdad, paz, 
justicia, solidaridad, promoción y conservación ambiental1 (…). Al fi nal de 
dicho artículo, se lee que el principio de dicha corresponsabilidad, en materia 
de seguridad nacional, se ejerce sobre los ámbitos económicos, social,…, 
ambiental y militar1. 

Además de los deberes establecidos en el párrafo anterior, para de-
fender los ámbitos y espacios geográfi cos a los que se refi ere el Artículo 11 
de la Constitución, los ciudadanos venezolanos, de acuerdo al Artículo 127 
[Título III (de los Derechos Humanos y Garantías, y de los Deberes), Cap. 
IX (de los Derechos Ambientales)], tenemos el derecho de desenvolvernos en 
un ambiente libre de contaminación, en donde el aire, el agua, los suelos, las 
costas, el clima, la capa de ozono, las especies vivas, etc, sean especialmente 
protegidos por el estado de conformidad con la ley, para lo cual el mismo 
Estado debe defendernos de todo mal y peligro. En un subsiguiente artículo 
del mismo capítulo (Artículo 129) se lee que el Estado impedirá la entrada 
al país de desechos tóxicos y peligrosos, así como la fabricación y uso de 
armas nucleares, químicas y biológicas (que pueden ser usadas en la guerra 
de guerrillas ambiental), pero no hace referencia ni tácita, ni explícita, ni 
sobre entendida al peligro de fabricar, transportar, instalar, usar, etc., posi-
bles “armas” (v.g. proyectos, pruebas, ensayos y experimentos científi cos) 
de posible uso en una guerra ambiental. Se ve claramente que la Asamblea 
Constituyente, que dio origen a la Constitución de 1999, ignoraba y no 
conocía de la existencia del potencial uso de “armas” geofísicas a ser uti-
lizadas en una guerra ambiental. Martínez Rincones (2008), en ponencia 
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presentada en el XI Congreso Venezolano de Derecho Ambiental (Univer-
sidad de Los Andes, Mérida, noviembre, 2008) discute muy bien sobre el 
medio-ambiente natural venezolano como bien jurídico-constitucional y 
sus mecanismos de protección, pero deja por fuera el asunto que se refi ere a 
la prohibición supranacional de infl uir en el medio ambiente y en el clima 
con fi nes militares y hostiles de otra índole que sean incompatibles con 
el mantenimiento de la seguridad internacional, con el bienestar y con la 
salud de los seres humanos (ONU, 1974, 1975, 1976, 1982, 1984, 1991, 
1992), ya que nuestra Constitución ni ningún otro instrumento jurídico 
interno, la contempla.

Más abajo de la Constitución Nacional, tenemos cuatros leyes orgá-
nicas que parecen contener  detalles específi cos sobre este tema. Estas leyes 
orgánicas son: Ley Orgánica de Seguridad de la Nación (LOSN), publicada 
en Gaceta Ofi cial (GO) Nº 37594, de fecha 18 de diciembre de 2002; Ley 
Orgánica del Ambiente (LOA), publicada en GO Nº 5833 Extraordinario, 
de fecha 22 de diciembre de 2006; Ley Orgánica de los Espacios Acuáticos 
(LOEA), publicada en GO Nº 5890 Extraordinario, de fecha 31 de julio de 
2008 y Ley Orgánica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (LOFANB), 
publicada en GO Nº 5891 Extraordinario, de fecha 31 de julio de 2008.

Ley Orgánica de Seguridad de la Nación
La LOSN, a nuestro juicio, toca casi el problema cuando en su Artí-

culo 14 [perteneciente al Título II (De la Seguridad y Defensa Integral de 
la Nación), Cap. I (De la Seguridad de la Nación)], se refi ere a los riesgos 
tecnológicos y científi cos: “El conocimiento, la ciencia y la tecnología son 
recursos estratégicos para lograr el desarrollo sustentable, productivo y sos-
tenible de nuestras generaciones. El Estado tiene la obligación de vigilar que 
las actividades tecnológicas y científi cas que se realicen en el país no representen 
riesgo para la seguridad de la Nación”1. Nótese que lo último no implica, de 
manera automática, que el Estado deba vigilar, de alguna forma, las activi-
dades tecnológicas y científi cas que se realicen fuera del país que representen 
riesgo y amenaza para la seguridad de la nación.

Ley Orgánica del Ambiente
La LOA, por su parte, describe en su Artículo 4 [perteneciente al 

Título I (Disposiciones Generales), Cap. I (Disposiciones Generales)] los 
diez (10) principios que rigen la gestión ambiental; en el Numeral 3, que se 
refi ere al Principio de Precaución22, se lee que: “La falta de certeza científi ca 
no podrá alegarse como razón sufi ciente para no adoptar medidas preven-
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tivas y efi caces en las actividades que pudiesen impactar negativamente el 
ambiente”. No se puede alegar la inocuidad ambiental de programas, planes, 
proyectos, experimentos, pruebas y ensayos científi cos, por falta de certeza 
científi ca, para no tomar medidas preventivas ante una amenaza o riesgo 
de guerra ambiental, la cual, en caso que se diera, puede ocasionar daños 
degradantes al ambiente de conformidad con los Numerales 1-20 contenidos 
en el Artículo 80 de la misma ley.

Ley Orgánica de los Espacios Acuáticos
En el caso de la LOEA, el Artículo 5 se refi ere a las políticas acuáticas 

que consisten en el diseño de lineamientos estratégicos sobre la base de las 
potencialidades, capacidades productivas y recursos disponibles en las zonas 
costeras y otros espacios acuáticos, que garanticen el desarrollo sustentable 
social y endógeno, la integración territorial y la soberanía1, e incluyen entre 
otros aspectos, lo establecido en los Numerales 8: “Vigilancia y control 
para prevenir y sancionar la actividad ilícita”; 12: “El desarrollo, regulación, 
promoción y control de la actividad científi ca y de investigación; 24: “La 
preservación del ambiente marino contra los riesgos y daños de contamina-
ción”; y 27: “La cooperación en el mantenimiento de la paz y del orden legal 
internacional”. Más adelante, en el Artículo 55 de la misma ley, se lee que: 
“El Ejecutivo Nacional podrá tomar las medidas que considere necesarias a 
los fi nes de la preservación del ambiente y la lucha contra la contaminación 
más allá de los límites exteriores de la zona económica exclusiva cuando 
sea necesario”.

Ley Orgánica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana
Considerando el Título III (De la Educación Militar), Cap. I (Dis-

posiciones Generales) de la LOFANB, y en particular su Artículo 116, en 
conjunción con el Artículo 117 el cual establece en su Numeral (2) que “Se 
disponen las condiciones apropiadas, para ajustar sus currícula de estudios, 
de acuerdo a los cambios metodológicos, teóricos y jurídicos que ocurran en 
el campo del conocimiento universal”, y en su Numeral (6) que “Se facilite 
la interrelación con las funciones para el fomento de la ciencia y tecnología, 
desarrolladas dentro de la organización de la Dirección de Investigación y 
Desarrollo de la Dirección de Educación del Ministerio del Poder Popular 
para la Defensa”; tomando en cuenta el Artículo 118 de la misma ley, título 
y capítulo, según el cual la educación militar deberá promover y difundir las 
ideologías de nuestros precursores, emancipadores y próceres venezolanos, 
en especial las del Libertador (…) para el estudio e interpretación de la his-



 Humania del Sur    115

toria patria y su aplicación en los ámbitos militar, social (…), ambiental1 y 
económico, y reconociendo que en el Artículo 119 subsiguiente se establece 
una dimensión militar en el sistema educativo militar de acuerdo con la 
cual es exclusiva para los integrantes activos de la FANB, que comprende la 
educación en la conceptualización avanzada de las ciencias y artes militares 
y en otras disciplinas científi cas y tecnológicas1, aplicadas a la defensa integral 
de la nación, se puede promover en este sentido dentro la FANB la creación 
de seminarios o cátedras permanentes (asignaturas, cursos, etc.) que estudien 
los problemas teóricos y prácticos de la guerra ambiental y geofísica.

Venezuela y el convenio ENMOD
En el país, sólo hemos encontrado en la literatura nacional un trabajo 

sobre la prohibición de la guerra ambiental (Linares, 1976) en donde se 
describe y analiza el debate llevado a acabo en el seno de la ONU desde 
1974 hasta 1976 para llegar a la aprobación del convenio ENMOD en 
ese último año. En este debate participaron activamente, con propuestas y 
planteamientos, los EE.UU., Argentina, Hungría, Italia y la antigua URSS. 
Venezuela, junto con Chipre, Ecuador, Granada, Jamaica, Mauricio, Re-
pública Dominicana y Trinidad y Tobago, patrocinaron el primer proyecto 
de resolución presentado el 3 de noviembre de 1976 por Argentina, Mé-
xico, Panamá y Perú. Posteriormente, ese mismo autor  hace nuevamente 
referencia al tema (Linares, 1981). Más recientemente Pérez Salom (2004), 
haciendo una revisión de la prohibición de la guerra ambiental, destaca la 
ausencia de un verdadero mecanismo de verifi cación del convenio ENMOD 
que hasta la fecha no se ha hecho efectivo (Bothe et al., 2010).

Esto último es de crucial importancia ya que conduce auna segun-
da premisa fundamental: la falta de un mecanismo de verifi cación puede 
conducir a una politización del medio-ambiente total, en donde el sistema 
climático global (que incluye a la hidrosfera, además de la atmósfera, la 
litosfera, la biosfera, etc) sería considerado un escenario o teatro militar 
de operaciones estratégicas, como lo planteara hace tiempo Weiss Brown 
(1975). Este autor planteaba en aquella época que cualquier intervención 
del sistema climático puede llegar a ser interpretado como un acto político. 
Esto, de por sí, aumentaría signifi cantemente la posibilidad de confl icto 
entre Estados, lo que afectaría apreciablemente los esfuerzos de cooperación 
internacional para observar, entender y pronosticar los fenómenos meteo-
rológicos. La extensión de esta premisa al medio-ambiente, en general, es 
obvia (Schofi eld, 1999).  Esto a su vez, lleva a una tercera premisa de orden 
ético: ¿hasta dónde una potencia extranjera, a través de fuerzas militares, 
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tiene el derecho de intervenir y alterar el medio-ambiente natural con fi nes 
bélicos y hostiles? (Drucker, 1989). La última vez que la conferencia de las 
partes, suscriptoras del convenio ENMOD, se reunió para revisarlo fue en 
1992 (ONU, 1992); no sabemos cuál fue la participación de Venezuela en 
esa oportunidad. Desde entonces esta conferencia no se ha vuelto a reunir, 
sin saberse el por qué, a pesar de la rapidez con que ha ido el desarrollo 
de la ciencia y la tecnología. En este sentido, Fleming (2010) destaca que 
muchos ambientalistas han reconocido importantes debilidades o defectos 
en este convenio puesto que no prohibió la investigación y desarrollo en el 
campo de la modifi cación del tiempo atmosférico, aspectos que los milita-
res estadounidenses seguramente les debe atraer y convenir puesto que los 
deja en libertad de considerar varias opciones o alternativas (Smith, 2006). 

12. Conclusiones
La Asamblea Constituyente, que dio origen a la más reciente Consti-

tución Nacional Venezolana de 1999, ignoró o no conocía de la existencia del 
potencial uso de “armas” geofísicas a ser utilizadas en una guerra ambiental, 
lo cual, tomando en cuenta lo vulnerable que es nuestro país y la riqueza 
natural que posee, nos hace un potencial blanco ambiental, fue esta omisión 
un acto de irresponsabilidad o desidia. Y ante la nación, este poder público 
no puede alegar sobre el tema su propia ignorancia (Artículo 2 del Código 
Civil). Peor aún,  hoy día la Asamblea Nacional actual también ignora y no 
conoce el tema, por lo que la introducción de modifi caciones en la legislación 
venezolana sobre esta materia no existe. Esto alcanza al estamento militar 
que tiene la altísima responsabilidad de la defensa de la nación, como lo 
estipula el Artículo 328 de la Constitución Nacional, y por ende en la defensa 
de su medio ambiente natural, de acuerdo a las leyes y reglamentos de la 
República (como las leyes que se han citado y comentado). En particular, 
la Armada Nacional Bolivariana (ANB), como componente de la FANB 
(Artículo 29 de la LOFANB), juega un papel preponderante y fundamental, 
considerando que la hidrosfera nacional es parte de ese medio y es también 
el ámbito militar de ese componente (Artículos 34-36 de la LOFANB). Esto 
es extensivo a los demás ámbitos geográfi cos del país (atmósfera, ecosistemas 
terrestres, etc) y al resto de las componentes de la FANB.

13. Recomendaciones y acciones futuras
Visto lo anterior, nos atrevemos a hacer las siguientes recomendacio-

nes y sugerir las acciones que se describen a continuación, para contribuir 
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a asegurar la defensa integral del medio-ambiente de la nación frente a un 
acto de guerra geofísica o ambiental: 

1.  Analizar la doctrina de empleo de defensa integral por la FANB 
ante un posible escenario de amenaza y destrucción ambiental en 
los espacios terrestres, acuáticos y aéreos venezolanos, por entes 
extranjeros con propósitos o actos de guerra. A tal efecto, se explorará 
el conocimiento que de esto se tenga en el seno de la FANB.

2.  Determinar, a lo largo del tiempo, la posición ofi cial adoptada por el 
Estado venezolano, en materia de prohibición de infl uir en el medio 
ambiente y en el clima con fi nes militares y de otra índole que sean 
incompatibles con el mantenimiento de la seguridad internacional, 
con el bienestar y con la salud de los seres humanos, desde la 
aprobación de la primera resolución al respecto [Resolución 3264, 
ONU (1974)], pasando por la aprobación del convenio ENMOD 
de 1976 [Resolución 31/72, ONU (1976)], hasta la segunda revisión 
de las partes de ese convenio en 1992 (ONU, 1992). Dentro de 
este punto, es importante hacer un seguimiento de la actuación de 
Venezuela al respecto y revisar el estado actual de la aplicación del 
convenio ENMOD.

3.  Analizar los diferentes hechos suscitados en diferentes épocas y lugares, 
relacionados con el uso de técnicas de modifi cación ambiental con 
fi nes militares u otros hostiles, con el fi n de causar destrucción, daños 
o perjuicios a un Estado, originado por otro.

4.  Explorar las posibles debilidades y fortalezas de las doctrinas de 
empleo de la  FANB en la defensa integral de los espacios terrestres, 
acuáticos y aéreos venezolanos ante un escenario de modifi cación 
ambiental con fi nes de causar daños y perjuicios en el territorio 
nacional. 

5.  Identifi car las regiones como potenciales blancos del territorio 
nacional más vulnerables y susceptibles a daños y perjuicios, que 
pueden ser objeto de modifi cación ambiental como arma militar en 
un escenario de confl icto con una determinada potencia extranjera 
de acuerdo a criterios preestablecidos. 

6.  Exponer algunos ejemplos de posibles escenarios de guerra ambiental, 
producto de proyectos, ensayos, pruebas, experimentos o programas 
militares en curso o en desarrollo. El caso del proyecto HAARP, de 
origen estadounidense, como presunto proyecto científi co capaz de 
modifi car el ambiente con fi nes militares, podría ser uno de ellos.
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7.  Como referencia, investigar la participación y acción de la Armada en 
las pesquisas de hechos sucedidos en ambientes acuáticos venezolanos 
(v.g. mortandad de peces en Carenero, Edo. Miranda, vaguada de 
Mocotíes, Edo. Mérida) que tengan la apariencia o semejanza de 
haber sido actos de guerra ambiental.

8.  Sugerir planes estratégicos y programas científi cos de observación 
y monitoreo, para mayor vigilancia y protección de los ambientes 
terrestres, acuáticos y aéreos venezolanos, en un todo de acuerdo con 
el Artículo 36 de la LOFANB.

9.  Considerar eventos geofísico violentos o desastres naturales ocurridos 
en el pasado (tsunamis, terremotos, huracanes, etc.) como posibles 
fenómenos sospechosos de haber sido producidos como actos de 
guerra ambiental.

10.  Sugerir modifi caciones a la legislación venezolana sobre la materia 
relacionada, con base a los resultados que se produzcan en 
investigaciones futuras.

11.  Demostrar y advertir a la FANB (Alto Mando Militar, etc.) y también 
al Consejo de Defensa de la Nación y demás organismos ofi ciales del 
Estado, con competencia en el ámbito de la seguridad, que la guerra 
ambiental, o guerra geofísica, es un potencial riesgo o amenaza tan 
importante y factible para Venezuela, como lo es cualquier otro tipo 
de guerra no-convencional como la guerra química, bacteriológica, 
radiológica o, inclusive, la guerra nuclear y sus consecuencias 
(Peñaloza M., 1988a, b, 1989). 

14. Comentarios fi nales
Los más antiguos antecedentes y referencias legales internacionales 

sobre la guerra ambiental, según Linares (1976, 1981), se encuentran en dos 
disposiciones del artículo 55 del Protocolo adicional a los Convenios de Gi-
nebra, de fecha 12 de agosto de 1949, relativo a la protección de las víctimas 
de los confl ictos armados internacionales. La primera de ellas establece que 
“en la realización de la guerra se velará por la protección del medio ambiente 
natural contra daños extensos, duraderos y graves. Esta protección incluye 
la prohibición de emplear métodos o medios de hacer la guerra que hayan 
sido concebidos para causar, o de los que quepa prever que causen, tales 
daños al medio ambiente natural” (Bouvier, 1991). La segunda disposición, 
manifi esta que “quedan prohibidos los ataques contra el medio ambiente 
natural como represalias” (Bouvier, 1991). A raíz de los descubrimientos 
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hechos por Langmuir y Schaefer, comentados en la Introducción, algunos 
pasos previos fueron dados internamente en los EE.UU. en 1947 y 1951 
para legislar sobre la modifi cación artifi cial del tiempo, como lo describe 
Harper (2008) sucintamente.

No obstante, como comentario fi nal, atenidos a la historia, y aun 
a la religión, el medio ambiente natural siempre ha sido, desde tiempos 
bíblicos, blanco de acciones hostiles para infringir daño al enemigo o pro-
piciar castigo divino. Este es el caso, por ejemplo, del emblemático Diluvio 
Universal descrito en Génesis 6: 5-22, cuya historicidad ha sido profusa-
mente debatida, analizada y defendida desde un punto de vista científi co 
por Mallowan (1964), Whitcomb y Morris (1982), Shopov (1997) y por 
Ryan et al. (2000). Otro ejemplo, comentado en la literatura científi ca es 
el caso de la destrucción y desaparición de Sodoma y Gomorra, narrado en 
Génesis 19: 1-29, hecho científi camente analizado por Block (1975), Ben-
tor (1990) y Nissenbaum (1994). Un tercer ejemplo es el relacionado con 
las diez plagas de Egipto, ampliamente debatidas en la literatura científi ca 
y cuya revisión ha sido hecha por Marr y Malloy (1996). De estas plagas, 
aunque casi todas tienen que ver con el ambiente, las que más se relacionan 
con una ataque al medio acuático y aéreo son: el agua convertida en sangre 
(1ra plaga, Éxodo 7: 14-25), la granizada (7ma. plaga, Éxodo 9: 13-35) y 
las tinieblas (9na. plaga, Éxodo 10: 21-29). Algunas explicaciones naturales 
de estos ataques o castigos divinos han sido propuestas por Bryant (1810), 
Hort (1957, 1958), Schoental (1980),  Velikovsky (1980), Hoyte (1993) y, 
Marr y Malloy (1996). Otros eventos bíblicos considerados como ataques 
(castigos) geofísicos y ambientales, como terremotos, tsunamis, erupciones 
volcánicas, etc, son discutidos por Bentor (1990) y Nissenbaum (1994). 
En todo caso, como manifestaciones de la voluntad divina de intervenir 
en los asuntos terrenos (Peacock, 1991), queda excluida toda posibilidad 
de una discusión legal al respecto. Muchos después, la historia nos señala 
otros ejemplos más, pacífi cos y no pacífi cos: en el año 146 AC, el ejército 
romano sembró con sal las tierras alrededor de Cartago, con la fi nalidad de 
arruinar la base económica de esa ciudad y evitar su resurgimiento (Roots, 
1992); y más recientemente, en el siglo antepasado, Harrington (1894) dio a 
conocer los métodos de aquella época usados en los EE.UU. para modifi car 
el ambiente con el fi n de aliviar las sequías. Algunos de estos métodos eran 
descritos como científi cos y otros como patentados, etc. 
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Notas
1  Cursivas nuestras.
2  El Principio de Precaución, al que alude el Numeral 3 del Artículo 4 de la 

LOA, fue internacionalizado y estandarizado en la Declaración de Río sobre el 
Medio Ambiente y Desarrollo de 1992 (Principio 15 de la Declaración). Para 
una mayor discusión sobre este Principio, desde un punto de vista ambiental 
en el nuevo milenio, véase Meier (2003).
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